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Por el Cual se Archiva un Expediente
350 200 - 20

Yopal, ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan}


[bookmark: _GoBack]EL DIRECTOR DE COBRO COACTIVO DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las conferidas por el Decreto 016 del 1 de enero de 2020, y

Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO

Que en la Instancia de Cobro Coactivo, se recibieron los documentos correspondientes a la investigación tributaria en contra del Señor (a) ${propietariovehiculo} identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, por el no pago del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente a ${spvigenciacobro} ${vigenciacobrototal}, respecto del Vehículo, marca ${marcavehiculo}, modelo ${modelovehiculo}, placa ${placavehiculo}; que cumplido los requisitos exigidos en el artículo 597 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, se procedió asignar el expediente No. ${numeroexpedientecobrototal}.

Que el día ${fechaactualdn} de ${fechaactualmc} de ${fechaactualan}, el (la) Profesional Universitario (a) con Competencias de Fiscalización Tributaria de la Dirección de Rentas, Certificó el pago de ${spvigenciacobro} ${vigenciacobrototal}, por Concepto de Impuestos Sobre Vehículos Automotores, del rodante de placa ${placavehiculo}.

Que no habiéndose librado aún auto mandamiento de pago, es procedente el archivo de las presentes diligencias en acatamiento a lo establecido en el artículo 693 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare.


En mérito de lo expuesto,


RESUELVE

ARTÍCULO 1: Ordenar el Archivo definitivo del expediente No.  ${numeroexpedientecobrototal}, que se adelanta en contra del Señor (a) ${propietariovehiculo} identificado (a) con ${titpropietariovehiculo}  No.  ${nipropietariovehiculo}, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO 2: Contra el presente auto no procede recurso alguno.


CÚMPLASE




NÉSTOR JOSÉ RINCÓN CONTRERAS
Director de Cobro Coactivo




Revisó: Donaldo Cedeño
Profesional de Apoyo Cto No. 069 de 2020




${proyectodocumento}
${cargoproyectodocumento}
	Carrera 20 No.8 - 02, Cód. Postal 850001, Tél. 6336339, Ext. 1320 Yopal, Casanare
www.casanare.gov.co – cobrocoactivo@casanare.gov.co
	2 de 2



image1.png




